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INSTITUTO HONDUREÑO PARA LA PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO, 

DROGADICCIÓN Y FARMACODEPENDENCIA 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Percepción y patrones de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas ilegales por 

parte de personal de las Fuerzas Armadas de Honduras y personal de las 

Empresas Públicas y Privadas en los departamentos de Francisco Morazán, 

Comayagua, cortés, Atlántida y La Paz en el año 2018. 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE: Instituto Hondureño para la Prevención del 

Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia. 

ÁREA DE INTERVENCIÓN: Fuerzas Armadas de Honduras y Empresas Públicas y 

Privadas.  

POBLACIÓN DE ESTUDIO: Personal de las Fuerzas Armadas de Honduras y 

empelados de empresas Públicas y Privadas que recibieron capacitaciones por 

parte del Departamento de Educación de IHADFA.  

PERIODO DE EJECUCIÓN: Año 2018.  

DEPARTAMENTO RESPONSABLE: Departamento de Investigación (IHADFA).  
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INSTITUTO HONDUREÑO PARA LA PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO, DROGADICCIÓN Y 

FARMACODEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN 

Protocolo de investigación: “Percepción y patrones de consumo de alcohol, tabaco y otras 

drogas ilegales por parte de personal de las Fuerzas Armadas de Honduras y personal de las 

empresas privadas y públicas en los departamentos de Francisco Morazán, Comayagua, 

Cortés, Atlántida y La Paz en el año 2018” 

INTRODUCCIÓN 

El consumo del tabaco, alcohol y otras drogas ilegales es un factor que amenaza la salud de las 

personas y conlleva consecuencias negativas en su vida personal y laboral. Debido a esto es 

necesario e importante tener un diagnóstico sobre la percepción y conocimiento que la población 

posee sobre el consumo de estas sustancias. Una manera de empoderar a la población con 

conocimiento sobre las consecuencias del consumo de estas sustancias es la realización de 

charlas preventivas y llevar a cabo una evaluación de dichas charlas. De esta forma se aplicó una 

encuesta antes de la realización de la charla a la población involucrada y otra encuesta fue 

aplicada una vez se finalizada la charla y que mejor que lleva a cabo esta investigación con grupos 

que son muy importantes para el desarrollo social y económico del país como lo son la las Fuerzas 

Armadas y las Empresas Públicas y Privadas de Honduras. La importancia de esta investigación 

recae en la intención de contar con datos científicos que muestren cual es la realidad de la 

formación y capacitación de las personas sobre temas de alcoholismo, tabaquismo y 

farmacodependencia y que IHADFA tiene como responsabilidad.  
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OBJETIVO GENERAL  

Analizar la percepción y patrones de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas ilegales por parte 

del personal de las Fuerzas Armadas y personal de las Empresas Públicas y Privadas de Honduras.  

JUSTIFICACIÓN  

Como Instituto Hondureño para la Prevención de la Dependencia del Alcoholismo, Drogadicción 

y Farmacodependencia estamos obligados y tenemos como responsabilidad tener un panorama 

claro sobre los conocimientos y prácticas de la ciudadanía en lo que respecta al consumo del 

alcohol, drogas y fármacos. Es por esto que fue pertinente llevar a cabo un diagnóstico sobre lo 

anteriormente mencionado con el fin de atacar la problemática de este fenómeno. El propósito 

de la realización del diagnóstico fue ejecutar una charla en la cual se fuera posible capacitar a los 

participantes sobre los efectos negativos para la salud física y mental que puede provocar el 

consumo de estas sustancias. De esta manera, no era posible realizar una charla sin antes 

identificar cuáles eran los conocimientos previos de los participantes respecto a esta temática y 

cuyos beneficiarios fueron ellos mismo al recibir esa capacitación esperando que esta se puede 

ampliar y llegar a más personas.  

ENFOQUE El estudio se llevó a cabo bajo un enfoque cuantitativo en el que los datos obtenidos 

fueron analizados por medio a través de datos numéricos y que a la vez fueron presentados 

mediante medidas de tendencia central (media, mediana y moda), así como frecuencias y 

porcentajes mostrados en tablas y gráficos. El tipo de investigación utilizado fue descriptivo en el 

que no se manipularon las variables, sino que se mostraron en su forma natural.  

POBLACIÓN Y MUESTRA  

La población considerada para esta investigación fue el personal de las Fuerzas Armadas y 

empleados de las Empresas Públicas y Privadas de Honduras. La muestra fue seleccionada de 

manera aleatoria y los departamentos seleccionados fueron Francisco Morazán, Comayagua, 

Cortés, Atlántida y La Paz. Del personal de las Fuerzas Armadas se aplicó encuestas a 833 y  125 

encuestas a empleados de Empresas Públicas y Privadas.  
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Genero Frecuencia Porcentaje 

Femenino 103 10.8 % 

Masculino 855 89.2 % 

Total 958 100 % 

 

Tabla 1. Sexo de las fuentes de información.  

 

                 Gráfico 1. Dependencia                                  Gráfico 2. Lugar de origen  

 

INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN     

Para el levantamiento de la información se utilizó una encuesta antes de la realización de la charla 

la cual comprendía preguntas relacionadas sobre el conocimiento que los actores clave tiene en 

relación a los patrones de consumo de alcohol, tabaco y drogas.  
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RESULTADOS  

 

Gráfico 3. Conocimiento sobre que es una droga  

En la ilustración número 3 se puede apreciar que la mayor parte de los encuestados tienen 

conocimiento sobre detalles del uso de las drogas, cuales son los tipos existentes y cuáles son las 

consecuencias que estas contraen.  

 

Gráfico 4. Participación en charlas de prevención de consumo de tabaco, alcohol y otras drogas  
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El gráfico anterior muestra que el porcentaje es muy equilibrado entre las personas que habían 

recibido charlas de prevención de consumo de tabaco, alcohol y otras drogas ilegales y las 

persona que no habían recibido charlas sobre este tema.  

 

Gráfico 5. Consumo de marihuana  

Los datos presentados en el gráfico de arriba muestran que un porcentaje muy alto de las 

personas encuestadas no consumen ni han consumido alguna vez marihuana. Por otra parte, 

apena el 10.6 por ciento si consume o ha consumido esta droga.  

 

Gráfico 6. Consumo de cocaína  

En el caso del consumo de la cocaína, las fuentes consultadas expresaron casi en su totalidad que 

no han consumido este tipo de droga y solo un 5.3% de la muestra lo ha consumido.  
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Gráfico 7. Consumo de éxtasis   

El porcentaje de personas que consumen el tipo de drogas éxtasis es muy bajo con apenas un 1.3 

por ciento. Esto muestra el bajo índice de personas que se dirigen por este tipo de drogas.  

  

          Gráfico 8. Consumo de Crack                                    Gráfico 9. Consumo de heroína  

Al igual que en los gráficos anteriores, estos datos reflejan que los patrones de consumo de 

drogas en personal de las Fuerzas Armadas y empleados de las Empresas Públicas y Privadas de 

Honduras es casi inexistente. Más aún, El Crack y la heroína que son poco cotizadas por esta 

población para su consumo.  
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Gráfico 9. Conocimiento de los efectos del tabaco, bebidas alcohólicas otras drogas  

Una parte muy considerable de las personas consultadas considera si conocer los efectos 

negativos que el consumo del tabaco, alcohol y otras drogas ilegales provocan en su salud. Sin 

embargo, estos datos muestran que el 24.6 no tienen conocimiento de los daños que estos 

pueden generar.  

 

Gráfico 10. Importancia de las charlas preventivas  

La percepción de las personas que fueron consultadas en esta investigación recae en que la 

realización de charlas preventivas para el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas ilegales es 

muy importante para reducir los índices y prevenir un crecimiento de la población consumidora 

de estas sustancias.  
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CONCLUSIONES 

1. Existen un porcentaje considerable de personas que han participado en charlas de 

prevención de consumo de tabaco, alcohol y otras drogas ilegales, asimismo existe un 

porcentaje equilibrado de personas que no han tenido participación en este tipo charlas 

de prevención.  

2. El índice de personas que consumen drogas en las Fuerzas Armadas y Empresas Públicas 

y Privadas de Honduras es muy bajo. La marihuana y la cocaína son las drogas que más 

son consumidas en estos ámbitos y el resto de drogas casi es inexistente en su consumo.  

3. Las fuentes de información de esta investigación consideran que la realización de charlas 

de prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas ilegales es necesaria para 

dar a conocer los efectos negativos y las consecuencias de su consumo.  


